
 

 

 Para que la dirección de tu empresa y las organizaciones empresariales no impongan sus intereses y 

decisiones. 

 Para que las Administraciones Públicas tengan en cuenta nuestras demandas. Porque juntos sí podemos. 

 CCOO debe su independencia y su fuerza a los afiliados y afiliadas. Vuestro respaldo garantiza nuestra 

representatividad y nuestra capacidad de reivindicación y propuesta. 

 CCOO es imprescindible en las empresas para ayudarte a resolver tus problemas y para que se cumplan 

los convenios colectivos y el derecho laboral. 

 CCOO es necesario para conseguir mejores condiciones de trabajo, mejores salarios, nuevos derechos, a 

través de la negociación de los convenios colectivos. 

  La fuerza de CCOO es una garantía para que se mantenga y mejore el sistema de protección social: las 

pensiones, la protección por desempleo, la protección a las personas con dependencias 

 CCOO cuenta con los mejores servicios de asesoramiento sindical, jurídico y técnico que pone a tu 

disposición como afiliado y afiliada. 

 CCOO te proporciona información sobre la situación económica y laboral, y de las posibles alternativas 

sindicales. 

 CCOO te ayuda para que tengas acceso a la formación profesional, decisiva para encontrar o mejorar el 

empleo. 

 Como afiliado o afiliada, CCOO pone a tu disposición diversos servicios en ámbitos como la vivienda, 

los seguros, los fondos de pensiones, tiempo libre 

 La cuota sindical es deducible en la declaración de la renta. Además, con la cuota tienes derecho a un 

seguro de vida en caso de accidente. 

 CCOO es el primer sindicato en afiliación, representatividad y presencia en las empresas. 

 

 
 
 

CUOTAS 

 
CUMPLIMENTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.º  Ficha de afiliación (si vas a pagar por banco cumplimenta los datos en la parte 

inferior de la ficha). 

 

  

 

2.º  Si quieres hacer efectiva la cuota por nómina (imprescindible enviar fotocopia DNI) 

 

  

 

 

3.º Si deseas darte de baja en otro sindicato para venir a CCOO, rellena este 

  documento y hacemos la gestión. Si deseas mantener la antigüedad que 

          tenías en el anterior sindicato, debes aportar certificado expedido por el 

          mismo y enviárnoslo. 

 
Una vez cumplimentados los impresos puedes dárselos a algún delegado o delegada, 

llevarlo al local sindical en Paseo de los Olmos, 20, o enviarlos por e-mail a 
ccoo@madrid.es 
 

¿Cómo hacerlo? 

¡¡Te esperamos!! 

http://www.ccooaytomadrid.es/documentos/afiliacion/Cuotas2016.pdf
http://www.ccooaytomadrid.es/documentos/afiliacion/FichaAfiliacion.pdf
http://www.ccooaytomadrid.es/documentos/afiliacion/FichaAfiliacion.pdf
http://www.ccooaytomadrid.es/documentos/afiliacion/Descuento.pdf
http://www.ccooaytomadrid.es/documentos/afiliacion/BajaOtroSindicato.pdf
http://www.ccooaytomadrid.es/documentos/afiliacion/BajaOtroSindicato.pdf
http://www.ccooaytomadrid.es/documentos/afiliacion/BajaOtroSindicato.pdf
http://www.ccooaytomadrid.es/documentos/afiliacion/BajaOtroSindicato.pdf
mailto:ccoo@madrid.es

